
TEMARIO

JUSTICIA DE PAZ: 

Normas y Leyes Generales:

UNIDAD 1

1) Constitución  de la Provincia de Río Negro.

2) Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 5190 y Anexos.

3) Ley de Ministerio Público Nº 4199.

4) Reglamento Judicial

UNIDAD 2 (Temario Específico) FAMILIA: Ley de  Protección Integral 

contra la Violencia en el ámbito de las Relaciones Familiares (Violencia 

Familiar) Ley D 3.040. 

-Objeto.

-Garantías.

-Principios.

-Denuncia. 

-Actos de violencia.

-Modalidades.

-Procedimiento.

-Legitimación.

-Obligatoriedad de denunciar.

-Procedimiento.

-Audiencia. 

-Resolución.



-Medidas Cautelares.

-Sanciones. 

UNIDAD  3  (Temario  Específico)  CIVIL:  Código  Procesal  Civil  y 

Comercial de la Provincia de Río Negro -(C.P.C.C.) (Ley P 4.142):

-Beneficio de litigar sin gastos:  art 78 y sgtes: Presentación. Prueba 

testimonial. Pedidos de informes. Traslado art. 81. 

-Procesos de Menor Cuantía. (art.  802 y sgtes del  CPCyC).  Montos 

conforme  Acordada  23/2017  del  Superior  Tribunal  de  Justicia  de  la 

Provincia  de  Río  Negro.  Presentación.  Audiencia.  Prueba.  Sentencia. 

Recursos. 

-Juicio  Ejecutivo:  (art  520  y  sgtes  CPCyC)  Sentencia  Monitoria. 

Excepciones Previas. Embargo y otras medidas cautelares. Honorarios.  

-Ejecución  Fiscal: (art  604  y  sgtes  CPCyC)  Sentencia  Monitoria. 

Excepciones  Previas.  Embargo  Embargo  y  otras  medidas  cautelares. 

Honorarios.  

UNIDAD 4 (Temario Específico) CONTRAVENCIONAL (Ley S 532):

-Disposiciones Generales. 

-Actuación Policial.

-Justicia de Paz.

-Juicio.

-Sentencia.

-Recursos.

UNIDAD 5 (Temario Específico) ELECTORAL (Ley O 2431)

Certificación de firmas.



Participación de los Juzgados de Paz en el despliegue y repliegue de urnas 

en elecciones provinciales.

Materiales necesarios.

Designación de las autoridades de mesa.

Amparo electoral: competencia, supuesto en los que procede, alcance de 

la decisión.

MATERIAL DE ESTUDIO:

- Constitución  de la Provincia de Río Negro ( Arts. 1, 3, 18, 42, 43, 44, 

45, Sección Quinta- Poder Judicial. y 214).

- Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 5190 (arts. 71 al 77) y Anexos.

- Ley de Ministerio Público Nº 4199. 

- Reglamento Judicial.

- Ley D 3040  (arts. 1 al 9 y 17 al 29) 

- Código Procesal Civil y Comercial

    Para Beneficio de litigar sin gastos: art. 78 al 8

    Para Juicios Ejecutivos: art. 520 al 591

    Para Ejecuciones Fiscales: art. 604 y 605.

- Ley S 532 – Código de Faltas Provincial (arts. 1 al 37)

- Ley O 2431 -  Código Electoral Provincial (arts. 23, 24, 32, 161, 174, 

198, 218 y 224)

 

MODALIDAD DEL EXAMEN:  

ESCRITO  Y  ORAL  (multiplechoice  -  preguntas  a  desarrollar  –  casos 

prácticos).



* El puntaje de redacción y ortografía  se calificará en la respuesta a una 

pregunta a informar al momento de rendir el examen.


